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REF: N° 1100140030782017-00353-00 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que realice el trámite de notificación de la 

parte demandada de conformidad a lo establecido en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. a la dirección de física carrera 113 B 151 C 27 de esta ciudad, la cual fue 

autorizada desde el pasado 16 de diciembre de 2021; o acredite el 

diligenciamiento del despacho comisorio ordenado en autos. Lo anterior, dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que 

se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 
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